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Obre en autos la diligencia de notificación con resultado negativo remitida al 

demandado a la dirección informada en la demanda, para los fines pertinentes. 

 

De otro lado, en atención a la solicitud que milita en el folio 1 archivo007, téngase 

en cuenta para efectos de notificación del deudor la dirección física aportada por 

el (la) apoderado (a) del actor (folio 1 arhivo007). 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

AFR JUEZ 
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Juez Municipal 



Civil 78 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

ded78e7fd3cfaec6dcccfe0c3247b30d2f8685b8cef21378568d446bd41cf8dd 
Documento generado en 09/09/2021 12:07:39 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


